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Bogotá, D.C., cinco (5) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00484 00 

Accionante: Luis Eduardo Torres Duarte 

Accionado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por la sentencia de 24 de 

septiembre de 2009, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por 

medio de la cual revocó el numeral 2º de la sentencia de 24 de febrero de 2009 del 

Juzgado, y en su lugar, ordenó la reliquidación (reajuste) de la asignación de la 

asignación de retiro. La precitada providencia se aporta en copia autentica y con 

ejecutoria a 8 de octubre de 2009, según la constancia expedida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca (folios 12 al 38). 

 

Igualmente, obra en el expediente la Resolución 302 de 3 de febrero de 20111 

expedida por el Director de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

CASUR, según la cual se da cumplimiento a la citada sentencia. Sin embargo, el 

ejecutante señala, que la Caja no cumplió a cabalidad con la citada sentencia al 

expedir la precitada Resolución. Así que la obligación por ejecutar se contrae a 

aquellas órdenes que la administración incumplió total o parcialmente.  

 

Específicamente, la providencia que constituye el título ejecutivo contiene cuatro 

(4) obligaciones: (i) la reliquidación (reajuste) de la asignación de retiro con base 

en el índice de precios al consumidor por los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 

                                                 
1 “Por la cual se da cumplimiento a la Sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca que confirmó los numerales 1º, 3º y 4º y revocó el numeral 2º de la providencia del 
24 de febrero de 2009, dictado por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Judicial de 
Bogotá, se incrementa la asignación mensual de retiro con el I.P.C. y se ordena el pago de valores, 
con fundamento en el expediente del señor SP ® TORRES DUARTE LUIS EDUARDO, identificado 
con cédula de ciudadanía número No. 2386300” (folios 39 al 41). 
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2004, con prescripción a 27 de junio de 2001; (ii) pagar las diferencias entre los 

incrementos efectuados a la asignación de retiro y los que se ordenan por IPC2; (iii) 

indexar la aludidas diferencias que resulten adeudadas; y (iv) los interés moratorios 

a partir de la ejecutoria de la sentencia, en los términos de los artículos 176 y 177 

del CCA. 

 

En los hechos 2.3 y 2.4 de la demanda, el ejecutante aduce que el incumplimiento 

reside en que se reconoció un menor valor al ordenado judicialmente, es decir, que 

el pago efectuado a través de la Resolución 302 de 24 de septiembre de 2008, que 

ascendió a $21.752.986, “no corresponde al capital por retroactivo indexado hasta 

la fecha de ejecutoria de la ejecutoria”. A su criterio, por capital e indexación faltó 

pagar $56.361.432, valor sobre el cual tasa intereses hasta el 31 de marzo de 2015 

por $61.324.666, que luego corrigió mediante memorial visible a folio 77 del 

expediente, según el cual los intereses asciende a $13.029.393. Por estos valores, 

solicita que se libre mandamiento de pago. 

 

El Despacho observa que el título ejecutivo no ordena algún valor específico por 

pagar, y por consiguiente, lo que existe realmente es un desacuerdo del ejecutante 

frente a la Resolución 302 de 24 de septiembre de 2008, el cual consiste, a criterio 

de libelista, en que la reliquidación (reajuste) que efectuó la Caja, no se ajusta a lo 

ordenado en la sentencia del 24 de septiembre de 2009 del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca. Ello origina, obviamente, que se reclame el pago de las 

diferencias, con la indexación, más intereses.  

 

Por lo anterior, el Despacho librará mandamiento de pago por las diferencias entre 

la reliquidación (reajuste) ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

mediante la sentencia de 24 de septiembre de 2009, y la efectuada por CASUR por 

medio de la Resolución 302 de 24 de septiembre de 2008, más la actualización de 

las precitadas diferencias, y los intereses sobre las diferencias actualizadas que se 

                                                 
2 “Como consecuencia de la anterior declaración de nulidad y a título de restablecimiento del 
derecho, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, procederá a reliquidar y pagar al señor 
Luis Eduardo Torres Duarte, identificado con cédula de ciudadanía 2.385.300 expedida en Guicán 
(Boyacá), las diferencias que resulten entre los incrementos efectuados a su asignación de retiro y 
el incremento ordenado anualmente según el IPC, por aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 
1993, para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 y hasta el 30 de diciembre de ese último 
año, con prescripción cuatrienal de las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 27 de 
junio de 2001 según lo expuesto en la parte motiva de este proveído” 
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causen a partir de la ejecutoria de la aludida sentencia – 8 de octubre de 2009 – y 

hasta cuando se realice el pago. 

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumple con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luis Eduardo Torres 

Duarte, con cédula de ciudadanía 2.385.300 expedida en Güicán (Boyacá), y en 

contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR, por las 

diferencias que resulten entre la reliquidación (reajuste) ordenado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante la sentencia de 24 de septiembre de 

2009, y la efectuada por CASUR por medio de la Resolución 302 de 24 de 

septiembre de 2008, conforme a lo expresado en esta providencia.  

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luis Eduardo Torres 

Duarte, con cédula de ciudadanía 2.385.300 expedida en Güicán (Boyacá), y en 

contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR, por la 

indexación o actualización de las diferencias que resulten del ordinal primero de 

esta providencia, la cual se realizará conforme a lo ordenado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante la sentencia de 24 de septiembre de 

2009  

 

TERCERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Luis Eduardo Torres 

Duarte, con cédula de ciudadanía 2.385.300 expedida en Güicán (Boyacá), y en 

contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR, por los 

intereses tasados sobre las anteriores diferencias actualizadas, y que se causen a 

partir de la ejecutoria de la aludida sentencia – 9 de octubre de 2009 –  hasta 

cuando se haga el pago, conforme a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante la sentencia de 24 de septiembre de 2009. 

 

CUARTO. ORDENAR a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

CASUR, que realice el pago a favor de Luis Eduardo Torres Duarte en el término 

de cinco (5) días, conforme lo establece el artículo 431 del CGP.  
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QUINTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR, 

o a su delegado o persona que haga sus veces, y asimismo, al Agente del Ministerio 

Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, diligencia que se 

realizará de la forma establecida en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

. 

SEXTO. ORDENAR al ejecutante que consigne cincuenta mil pesos m/cte. 

($50.000.oo), en la cuenta 4-0070-0-27680-3 del Banco Agrario - sucursal 

Bogotá de titularidad de este Juzgado, por concepto de gastos ordinarios del 

proceso, conforme lo dispone al artículo 171 (Num. 4º) del CPACA. Para el efecto, 

se le concede un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por 

estado de la presente providencia al ejecutante. La parte actora deberá allegar el 

recibo de consignación con el nombre de la ejecutante, del Juzgado y el número 

del expediente. 

 

SEPTIMO DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal.  

 

OCTAVO. RECONOCER al abogado Carlos Julio Morales Parra como apoderado 

de la ejecutante, conforme al poder conferido a folio 1 del expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
gpg 


